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Guía de lectura de la Base de Datos para el Estudio de Inteligencia Tecnológica y Científica del 

Cannabidiol (CBD) 

El Excel cuenta con 3 hojas, donde la primera corresponde a Artículos Científicos, la segunda a Patentes 

y la última a CIP detalle, las cuales son las siglas para Código Internacional de Patentes. De esta manera, 

en cada una de estas hojas en formato de tabla se presenta una lista de 2 505 artículos científicos, 506 

patentes y 41 CIP con su descripción, respectivamente.  

Para la hoja 1 de Artículos Científicos se tienen 20 columnas que corresponden a detalles de cada 

artículo, la información que se puede consultar es: 

• Autor (es) 

• Título 

• Revista 

• Idioma 

• Tipo de documento (Artículo, Libro, Revisión, etc.) 

• Palabras clave del autor 

• Palabras clave adicionales 

• Resumen 

• Dirección de autores 

• Dirección de correos 

• Fecha de publicación 

• Año de publicación 

• Volumen 

• Edición 

• DOI 

• Link de acceso 

• Área* (Agrícola, Biología, Ingeniería, Médica, Promoción de la Salud, Psicología, Química y 

Veterinaria) 

• Categoría* 

• Áreas de Investigación 

*Estas columnas corresponden a categorización desarrollada por el NIIE para el estudio de Vigilancia Tecnológica de CBD. 

Seguidamente, para la hoja 2 referente a Patentes, los datos que se pueden consultar son: 

• Título  

• Código de patente 

• CIP* 

• Categoría* 

• Área* 
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• Aplicante  

• Inventor 

• Fecha de prioridad 

• Link de acceso 

*Estas columnas corresponden a categorización desarrollada por el NIIE para el estudio de Vigilancia Tecnológica de CBD. 

Finalmente, para la hoja 3 que corresponde a CIP detalle despliega los diferentes CIP generales 

obtenidos de las patentes en estudio, donde se detalla la descripción de cada uno. 

Para la obtención de los datos se consulta directamente en la base de datos Web of Science (WoS) para 

lo que corresponde a los artículos científicos, mientras que para las patentes se utiliza la base de 

patentes Innovation Q+ y para la descripción de los CIP se toma como referencia la base de la OMPI 

(Organización Mundial de Propiedad Intelectual). 

 


